
Hay omisiones en must carry y must offer señalan

Piden a IFT claridad en reglas
VANIA GUERRERO

Afirman expertos
que faltó precisión
en protección
de derechos de autor

Para expertos y operadores de
telecomunicaciones el Institu
to Federal de Telecomunica
ciones IFT debe revisar que
los lincamientos de must carry
must offer sean claros

Precisión en el tema de la
protección de los derechos de
autor las restricciones de la re
transmisión de eventos en vivo
así como el olvido de los de
rechos de los usuarios deben
ser revisadas por el Instituto
consideraron

Ayer el regulador publicó
los lincamientos finales sobre
must carry y must offer en el
Diario Oficial de la Federación
en el que se establecen las obli

gaciones para permitir y re
transmitir las señales de televi
sión abierta

Agustín Ramírez presiden
te de la Asociación Mexicana
de Derecho a la Información
Amedi comentó que en el

caso de los derechos de autor
no se dio respuesta firme a las
demandas de Televisa sobre
las violaciones a los contratos
de derechos de autor para la
transmisiones de programas y
contenidos

No se dice cómo debe in
terpretarse el tema de autoría
eso va a meter de nuevo en pro
blemas al mercado y tendrá que
resolverse en los tribunales es
pecializados agregó

Consideró también abierta
a interpretación el tema del blo
queo del contenido programáti
co por parte de los operadores
vía satélite relativo a eventos
públicos en vivo por el Conce
sionario de Televisión Radiodi

fundida en dicha zona durante
el tiempo asignado

Irene Levy presidenta de
Observatel consideró que un
tema que se olvidó fue la pro

tección a las audiencias pues
no se expuso cómo es que las
televisoras de paga tendrán que
reflejar en sus precios el hecho
de que no estén pagando por
retransmitir los canales de te
levisión abierta

El elemento ausente son
los usuarios aseguró

Además se indicó que a
partir de hoy los operadores
de TV satelital de paga deberán
dejar de transmitir el canal 9 de

Televisa porque no cubrió el 50
por ciento de cobertura necesa
ria para ser considerado en el
must carry y must offer

Al respecto Dish declaró
ayer vía comunicado que obser
vará y acatará las resoluciones
del Instituto regulador
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